
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓru OE SECRETARíR CTruTRNI
N' OLi -2015- FONDEPES/SG

L,ma, 1S FtB.2015

Visto,e|MemorandoN"238.2015-FoNDEPES/D|GENIPM,defecha16.02'15,
de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, y el Informe No

óóOil -ZOl S-FONDEPES/OGAJ, de fecha 17.02.15, de la Oficina General de Asesoria

Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-FONDEPES, creado por Decreio

Srpr"Áo Ñ" oto-gz-pf y ratificado por Decreio.Ley..No 25977' es un organismo

pJ[ii"o ri*"rtor, adscrito al Ministerio de la producción con personería jurídaa de 
-

derecho público; goza de aulonomía técnica, económica' administrativa y académica'

cuya finalidad es promover, ejecutar y.apoyar técnica' económica y financieramente el

áéL"rto¡ro de actividades y próyectos'de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, por Resolución Jefatural N" 115-2013-FONDEPESiJ del 04 04-13' se delegó

en ei Sácretar¡o General del FONDEPES, entre otras' la facultad de aprobar los

expedientes técnicos para la ejecución de obras;

Que,porResoiuciónJefatura|N"050-2ol5.FoNDEPES/J,seaprobóe|PlanAnual
de Contrataciones del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero para el ejerc¡cio fiscal

áóls, "t "rV" 
¡tem No 34 se incluyó el proceso de selección de AMC para la ejecución

¿" r" áuá lrvr"ntenimiento oui dpn úa planchada, distrito de ocoña, Provincia de

óát"na, Región Arequipa, por un valor estimado de S/ 140'000 00 (Ciento Cuarenta

fr¡l 
"on 

bOllóO Nuevos Soles), incluido IGV; por cuanto' el FONDEPES cons¡dera

necesario realizar invers¡Ón eí el Desembarcadero Ariesanat La Planchada' ubicado

"Á 
G."f" del Km 765 de la Carretera Panamericana Sur' Disir¡to de Ocoña' Provincia

deCamaná,Reg¡ónArequ¡pa,conelobjetoderealizarelmanten¡mientodelasáleas
rri"lJ"t."t". y"elementós dÉl muelle én el DPA La Planchada'' de conformidad al

expediente técnico a aProbarse;

Que, en mérito del Contrato N" 008-2014-FONDEPES/OGA' suscrito por el

FoNDEPES con Joel Wittiam óapillo el 03.02.2015, para la elaboración del Expediente

Técnico de la obra ,,Manten¡mienio del DpA La Pianchada, distrito de ocoña, Provincia

de Camaná, Región Arequipá';, c'yo valor referencial era S/ 1 15'047 39 (Ciento

euince Mil Cuarenta y 
",ut" "!n 

lgl¡óo Nr.uo" Soles) y un plazo de ejecución de 45

días calendario,

Que, sin embargo, habiendo transcurrido el plazo máximo de antigÜedad del valor

referencial que estaDlece en maieria de obras la normativa de contrataciones' se
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procedió a la aciualizac¡ón e implementación del expediente técnico del
"Mantenimiento del DPA La Planchada, distrito de Ocoña, Provincia de Camaná,
región Arequipa", determinándose como nuevo presupuesto la suma de S/.128,638.00
(Ciento veintiocho Mil Seiscientos Tre¡nia y Ocho con 00/100 Nuevos Soles); incluido
lGV, con precios unitarios al mes de diciembre de 2014 y un plazo de ejecución de 45
dias calendario;

Que, en tal contexto. mediante Memorando No 238-201S-FONDEPES/DIGENIPM
del 1 6.02.15, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, en
mérito del Informe No 014-2015-FONDEPES/DIGENIP.AA/AOEM/osardon. solicita la
aprobación del referido expediente técnico, para su posterior convocatoria, el cual
cuenta con su conform¡dad y la debida certificación presupuestal, según consta de
certificación de crédito presupuestario No 00477-2015-FONDEPES/OGPP de la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto;

Que, mediante lnforme No 00071 -201 S-FONDEPES/OGAJ del 17.O2.15,la Oflcrna
General de Asesoría Jurídica, señala que en el marco de las normas de contrataciones
con el Estado, previamente a la aprobación del expedienie de contratación, para los
casos de obras, se requiere contar con el expediente técnico aprobado, la certificación
presupuesial, la disponibilidad física del terreno y, cuando corresponda, la declaratoria
de viabilidad conforme al sistema Nacional de lnversión pública, conforme a lo
establec¡do en el artículo 13 de la Ley de contrataciones del Estado, Decreto
Legislativo 1017, concordado con el artÍculo 10 de su Reglamento, Decreto supremo
No 184-2008-EF;

Que, el numeral 24 del Anexo único del Reglamento de ra Ley de contrataciones
del Estado, define al exped¡ente técnico de obra como aquel conjunto de documentos
que comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución
de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presuouesto de
obra, Valor Referencial, análisis de precios, calendario dé avance de óbra valorizado,
fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico de
impacto ambiental u otros complementarios:

Que, considerando que ra obra a ejecutar no tiene como fin crear, ampliar, meioraro recuperar ra capacidad del DpA La planchada, sino el mantenimiento dé su
nfraestructura; en consecuencia, no se requiere de un Esiudio de pre lnversión oara

ejecuc¡ón, conforme a lo estabrecido en ros numerales 2.1 y 2.2 del artícuro 2 del
Reglamento del sistema Nacionar de lnversión púbrica, aprobado mediante Decreio
Supremo No 1 02-2007-EF;

con la visación de ra Dirección Generar de Inversión pesquera Artesanar y
Acuícola, y la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que 

"brresponOe " iu!
competenc¡as;

De conformidad con er Decreto Legisrativo No 1017, Ley de contrataciones del
Estado y su Reglamento, Decreto Supremo N" l g4_20óg_EÉ; y en ejercicio de las
funciones establecidas en el literal 'k'del artículo .10 del Reglamento aá organiiaciány Funciones del FoNDEpES. aprobado por Resorución Ministeriar N" 346-2¡12-pRo-
DUCE; y,

SE RESUELVE:

Art¡culo 1.- Aprobar el expediente técnico de la obra ,,Mantenimiento 
del DpA LaPlanchada, distrito de Ocoña, provincia de Camaná, región Arequipa", cuyopresupuesto asciende a la suma de S/.'129,63g.00 (ciento veintiócho Mil seiscientos'
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Artículo 3.- DisPoner que

institucional de la Eniidad.

RESOLUCIÓru OE SECRETAR|R CTruTRRI
N" 021-2015. FONDEPES/SG

Lima, 13 FEB' 2015

Treinta y Ocho con OO/100 Nuevos Soles); incluido IGV' con precios unitarios al mes

O" Oi"i"'tUt" del 2014 y un plazo de ejecución de 45 dias calendario' cuyo contenido

es el siguiente:

. Memoria Descriptiva

. Especificaciones Técnicas

. PÉsuPuesto actualizado (hasta con 06 meses)

o PresuPuesto de Mantenimiento
o Desagregado de Gastos Generales

o Análisis de Costos Unitarios
o Relación de lnsumos

Prooramación de Obra
o Cronograma Valorizado de Obra

o Cronograma de Desembolsos de Obra

Planos
o lntervenciones-PlanoGeneral
o Intervenciones-Defensa de Muelle

o Áé¡t"Uit¡tac¡On del Desembarcadero Muelle Espigón'

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Dirección General de lnversión

p"ráu.r" Á,tÁ"nai y Rcuicoia y a la Oficina General de Administración para los fines

que conesPondan.

la oresente resolución se publique en el portal

Regístrese Y comuniquese.
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